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CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de mayo de 2019, de la 
Consejera, por la que se resuelve la concesión de ayudas destinadas a la 
producción teatral, de danza, espectáculos multidisciplinares y de música 
profesionales de la Comunidad Autónoma para el año 2019. (2019061591)

Advertida omisión en el texto de la Resolución de 8 de mayo de 2019, de la Consejera, por la 
que se resuelve la concesión de ayudas destinadas a la producción teatral, de danza, espec-
táculos multidisciplinares y de música profesionales de la Comunidad Autónoma para el año 
2019, publicada en el DOE n.º 95, de 20 de mayo, sobre los recursos procedentes contra la 
misma, se procede a su subsanación mediante la incorporación del siguiente párrafo:

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Cultura e Igualdad de la Junta 
de Extremadura, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.
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